[image: image1.jpg]


Coordinadora Civil


                                          
Incidiendo en Políticas Públicas


PLAN OPERATIVO ANUAL COORDINADORA CIVIL 2007

I.- Introducción

La Coordinadora Civil (CC) definió su Plan Operativo Anual 2007 a partir de un proceso participativo que implicó reuniones de miembros de la Coordinadora Civil integrados en redes temáticas, gremios, redes territoriales, comisiones de trabajo, dos reuniones de la Comisión Coordinadora, reuniones del equipo de la oficina y una última reunion de la Comisión de apoyo a Enlaces, teniendo presente la evaluación del trabajo desarrollado en el 2006, el análisis de contexto y los propósitos estratégicos de la Coordinadora Civil. 

Ahora lo ponemos en sus manos, para que en análisis en las distintas instancias de la CC antes señaladas, lo analicen e incorporen en sus respectivos planes lo que corresponda de estas prioridades conforme las realidades y roles de cada quien y continuemos su ejecución.  

II.- Propósitos estratégicos de la CC: 

A.- Naturaleza

La Coordinadora Civil (CC) es una instancia autónoma de coordinación y concertación de sectores de la sociedad civil nicaragüense, integrada por redes temáticas nacionales, gremios, movimientos sociales, federaciones, asociaciones, fundaciones, cooperativas, redes territoriales y personas a título individual, que en forma voluntaria y activa se identifican mediante prácticas concretas con la misión, visión y principios de la Coordinadora Civil y solicitan por escrito su membresía. 

B.- Misión

La misión de la Coordinadora Civil consiste en “Articular esfuerzos y facilitar el desarrollo de capacidades para incidir políticamente en la construcción de una Nicaragua democrática, equitativa, solidaria, humana, desarrollada y sustentable”. 

C.- Visión

La Coordinadora Civil es un referente propositivo y necesario para la sociedad nicaragüense, para la Sociedad Civil que aglutina y para el espacio y sector público que representa, por su capacidad de apoyar la construcción de Ciudadanía Activa de sus integrantes, y posicionar propuestas de políticas de transformación social, económica y cultural desde la Sociedad Civil, y con autonomía de otros poderes e intereses.

D.- Objetivo de desarrollo

“Contribuir a la construcción de una sociedad democrática y al desarrollo de un Plan de Nación en Nicaragua”. 

E.- Principios
1)  Autonomía e independencia del Estado, de partidos, gobiernos, cooperación y de grupos económicos y religiosos.  
2) Corresponsabilidad-solidaridad, estrechando coordinaciones, fortaleciendo capacidades, colaborando con recursos al desarrollo colectivo de las actividades que se impulsen entre uno y más de los miembros de la C.C. 
3) Diálogo – deliberación  utilizando los métodos democráticos para desarrollar acciones, tomar decisiones, resolver conflictos, todo ello en el marco del respeto mutuo. 
4) Humanismo-equidad, ubicando siempre a las personas, la construcción de su ciudadanía activa y la búsqueda de su bienestar como sujeto y eje primordial de los análisis, propuestas y acciones que se desarrollen. Reconociendo la diversidad y necesidad de acciones afirmativas para con jóvenes, mujeres, etnias y pueblos indígenas, con las personas con capacidades diferentes, teniendo de centro la equidad como medio para superar las desigualdades.  

5) Transparencia brindando información pertinente y oportuna a todas las instancias y miembros de la Coordinadora civil así como hacia la ciudadanía. 
III.- Para el 2007, los objetivos estratégicos son: 

1) Facilitar la articulación de esfuerzos temáticos y territoriales para incidir políticamente de forma propositiva en el cumplimiento de la Agenda Nacional de la CC, La Nicaragua que queremos.
2) Fortalecer capacidades de los miembros de la CC para apoyar la construcción de ciudadanía activa con enfoque de derechos.
3) Asegurar la sostenibilidad de las acciones políticas y estratégicas del 2007 e inicios del próximo plan estratégico.
IV.- Mientras tanto, tod@s l@s miembros de la Coordinadora Civil trabajaríamos en las siguientes prioridades temáticas: 

A.- Fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y apertura de espacios democráticos: 
1) Transparencia en el manejo de los recursos públicos y lucha contra la corrupción.

2) Eficiencia en el manejo de los recursos públicos.  

3) Defensa de institucionalidad democrática, promoción del Estado de derecho.  

4) No partidarización de las instituciones del Estado. 
5) Derechos de los ciudadanos a la información pública.

6) Participación ciudadana en los asuntos públicos.

B.- Redistribución equitativa de fondos públicos para lograr el desarrollo humano:   

1) Negociación del Quinto Programa Económico con el FMI para  los próximos tres años.
2) Políticas para asegurar el financiamiento de las metas de educación, salud e infraestructura básica (PGR, Política Tributaria, financiamiento de los distintos niveles de gobierno, etc.).

3) Propuesta alternativa sobre sostenibilidad integral  de la política fiscal, incluyendo el manejo de la deuda pública.
4) Negociaciones comerciales internacionales.

C.- En relación a otras prioridades definidas en las agendas de  redes temáticas, territoriales, gremios, movimientos sociales,  la Coordinadora Civil contribuirá a la articulación de acciones de respaldo e incidencia alrededor de los siguientes temas.
1) Política educativa, el análisis y ajustes al marco jurídico de la educación y lograr el financiamiento necesario que garantice mayor acceso y calidad de la educación.  

2) Política de salud, que garantice mayor acceso y calidad de los servicios de salud, ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, el aborto terapéutico y lo relacionado a VIH-SIDA.
3) Fomento a la producción, que implica la legalización de la propiedad, el financiamiento a la producción, asistencia técnica, información de mercados, comercialización alternativa, caminos de penetración, ley de economía complementaria alternativa. Igual lo referido a leyes compensatorias al TLC y negociaciones comerciales y de asociación con la UE y otros países, así como el cuido y promoción del medio ambiente. 
4) Mejora del acceso y calidad del agua potable, y la aprobación de la ley de aguas para la no privatización del recurso hídrico, así como demandar la conservación y ampliación de áreas protegidas para el país.
5) Acceso y mejora del servicio  de la energía eléctrica.
6) Políticas, leyes y financiamiento que garanticen mayor acceso a viviendas populares. 
7) Descentralización y Transferencias Municipales. 

8) Respaldo a las  agendas territoriales de desarrollo que se articulen con otros planes y acuerdos municipales, departamentales, regionales, nacionales e internacionales. 
V.- Para cumplir con objetivos  estratégicos, prioridades temáticas, es indispensable que en forma consensuada, los miembros de la Coordinadora Civil articulados en las diferentes  instancias aseguremos un proceso integral de construcción de ciudadanía y movilización social que requiere de las siguientes acciones e instrumentos: 
A.- Una planificación participativa y elaboración de estrategias de incidencia política, que teniendo como base el análisis, investigaciones, elaboración de propuestas, desarrollo de alianzas, cabildeo ante tomadores de decisión en diferentes instancias y niveles, acciones de comunicación y movilización, permita el cumplimiento efectivo y eficiente de los resultados y  actividades previstas en el plan.          

Debemos continuar disponiendo nuestros mejores esfuerzos para asegurar que no nos arrastre el coyunturalismo y la dispersión, y que el tiempo y los recursos se dispongan en función de las prioridades y resultados establecidos. A la vez, que prevalezca el diálogo y consenso a lo interno  facilitando la construcción colectiva.
B.- La revisión y definición de las formas organizativas y la articulación efectiva de quienes integramos la CC que nos permita una relación horizontal y ágil para la toma de decisiones.  

Es de suma importancia la incorporación de jóvenes y mujeres en todas las acciones a desarrollar. 

Por igual se deben precisar con claridad los roles de las redes temáticas, gremios, movimientos sociales, coordinaciones territoriales, comisiones y mesas de trabajo, los miembros a titulo individual, así como de enlaces y oficina de la CC.    

C.- El establecimiento de los mecanismos de comunicación interna entre los miembros de la Comisión Coordinadora y en general de la CC, así como a lo interno de las diferentes instancias. 

Un instrumento importante para esta comunicación es la actualización permanente de la base de datos de miembros. Igual de periodistas, funcionarios del Estado, Cooperación y otros organismos de sociedad civil. 

D.- Continuar impulsando procesos de análisis, formación y capacitación del potencial humano, con metodologías adecuadas y materiales didácticamente preparados, que permitan la información, el análisis y construcción colectiva de propuestas y la participación activa de los miembros de la Coordinadora Civil para su empoderamiento e incidencia en el ámbito local y nacional.
Como parte de este proceso desarrollar foros de análisis, debate e intercambio de experiencias, alfabetización económica entre redes y miembros de la CC en aquellos temas de interés común, que ayude a potenciar las capacidades de las diferentes instancias, permita tomar acuerdos, elaborar los referentes conceptuales que corresponda y tomar posición frente a dichos temas.

E.- Generalización de procesos de auditoria social, incidencia, monitoreo a políticas públicas y a la ejecución de la cooperación en los distintos niveles y ámbitos, así como la sistematización de los resultados. 

F.- Monitoreo y evaluación de nuestros planes y proyectos, su retroalimentación y cumplimiento. 

G.- Elaboración y desarrollo de una estrategia de sostenibilidad que asegure los recursos humanos, tecnológicos y financieros para el desarrollo de los planes de trabajo. 

H.- Institucionalización de los procesos, la democratización y el funcionamiento de las instancias de la CC (CoCo, Redes, Comisiones), la revisión y toma de decisiones acerca de la personalidad jurídica y reglamento de la CC. 

I.- Generación de opinión pública para visibilizar en forma permanente los criterios y propuestas de la Coordinadora Civil y de sus miembros. 

J.- Incorporación y visibilización en todo el quehacer de la Coordinadora Civil, la participación y derechos específicos de mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y grupos étnicos y personas con capacidades diferentes. 

K.-  Ampliación de las alianzas y asociaciones con personas, instituciones y organizaciones nacionales e internacionales, para incidir en conjunto y lograr los resultados propuestos. 

VI.- A continuación Matriz de Objetivos, Resultados esperados, Actividades, Responsables,    y Fechas 
Objetivo de desarrollo del Plan Estratégico 2004-2007:  

“Contribuir a la construcción de una sociedad democrática y al desarrollo de un plan de Nación en Nicaragua”. 

	OBJETIVO ESTRATEGICO  Nr. 1
	DESAFIOS/RETOS

(OBJETIVO ESPECIFICO)
	RESULTADOS ESPERADOS
	INDICADORES DE RESULTADOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA DE EJECUCIÓN

	1. Facilitar la articulación de esfuerzos temáticos y territoriales para incidir políticamente de forma propositiva en el  cumplimiento de la Agenda Nacional de la CC “La Nicaragua que queremos”. 
	1.1 Consolidar y fortalecer las redes/coordinaciones departamentales y de regiones autónomas.
	1.1.1 Fortalecidas 13 redes territoriales (alcance departamental y de regiones autónomas) con identidad propia y capacidad de movilización e incidencia en el territorio y espacios donde éstas participen.

(Madriz, Estelí, 

Nueva Segovia 

León, Managua, 

Chinandega, 

Carazo, Rivas, 

Masaya, 

Chontales, 

Jinotega, 

RAAN, RAAS).


	· Al menos 10 redes territoriales en proceso de articulación cuentan con su plan, equipo de coordinación, funcionamiento definido y  participan e inciden en instancias de decisión.  

· Al menos dos propuestas por red elaboradas y presentadas en instancias de decisiones. (una local, otra nacional)


	1.1.1.1 Identificar actores sociales potenciales miembros de la red y lograr su incorporación.  

1.1.1.2 Definir el contexto del territorio.

1.1.1.3 Definir agendas/plan que le dé identidad a la red, teniendo presente las prioridades temáticas.

1.1.1.4 Definir y elegir equipo de coordinación, mecanismos de funcionamiento y rol de los miembros. 

 1.1.1.5 Definir y ejecutar el plan de formación-capacitación.

1.1.1.6 Realizar reuniones de monitoreo del cumplimiento del plan.

1.1.1.7 Diseñar y ejecutar estrategias de incidencia y movilización. 

1.1.1.8 Establecer alianzas.

1.1.1.9 Ocupar espacios de participación ciudadana, concertación y toma de decisiones.


	Enlaces territoriales 

Enlaces Nacionales 

Enlaces de  redes temáticas, gremios y movimientos sociales. 

Miembros CC
	Primer semestre 

Todo el año

Al menos 10 sesiones de trabajo en c/u  de las 13 redes para definir contexto, agenda, plan, realizar acciones de formación, estrategia de incidencia y monitoreo del plan, entre otros. 

	
	1.2 Definir estrategia de auditoria social y participación ciudadana para la incidencia nacional para cada uno de los temas priorizados. 


	1.2.1 Posicionados los temas priorizados por la CC ante funcionarios públicos de todos los poderes del Estado, cooperación, medios de comunicación y sociedad en general.
	· # de  estrategias  de incidencia en  temas priorizados.
	1.2.1.1 Actualizar los temas priorizados por la CC, para la auditoria social  e incidencia. (Tener presente Agenda Nacional La Nicaragua que queremos) y prioridades temáticas. 

1.2.1.2 Elaborar y ejecutar estrategia de auditoria social e incidencia en los temas priorizados articulado el  nivel temático y territorial, (véase  objetivo 1.1. y 1.2) de forma eficiente, eficaz y efectiva. 

1.2.1.3 Establecimiento de la política de alianzas de la CC y su ejecución.

1.2.1.4 Diseñar y ejecutar acciones y planes de comunicación que acompañen las políticas, estrategias e incidencia 

1.2.1.5 Ocupar espacios de participación ciudadana, concertación y toma de decisiones, presentar propuestas, incidir.


	Enlaces redes territoriales 

Enlaces Nacionales 

Enlaces de  redes temáticas, gremios y movimientos sociales.

 Coordinadora/es de comisiones y representantes CC ante el CONPES

Miembros CC


	Primer semestre 

Todo el año

	
	1.3 Contar con una comunicación efectiva para toma de

decisiones, ágiles consensuadas y participativas desde las diferentes instancias de la CC. 
	1.3.1Organizaciones y personas miembros de la CC informadas y participando de forma ágil, y apropiadas sobre temas priorizados.


	· Al menos 10 redes temáticas, gremios y movimientos sociales y 8 redes territoriales,  manejan información actualizada sobre temas priorizados.

.


	1.3.1.1 Integrar comisión de comunicación y lograr su funcionamiento. 

1.3.1.2 Actualizar base de datos de miembros, cooperación, medios de comunicación, instituciones del estado y otros organismos de sociedad civil.

1.3.1.3 Instalar, validar y capacitar sobre el sistema de base de datos en las redes territoriales y temáticas.

1.3.1.4 Definir, divulgar y poner en práctica los mecanismos de comunicación entre instancias de la CC a través de las siguientes tareas :

· Actualizar participativamente página web: tecnológicamente y de contenido.

· Elaborar, y evaluar periódicamente Boletín y Programa de Radio “Visión de País” para mejorar contenido,  formato, definir público meta, programar participación de redes, asegurar distribución, etc.

· Evaluar periódicamente los mecanismos de comunicación electrónica para revisar su efectividad y hacer los ajustes correspondientes. 
	Enlaces Nacionales

Responsable de unidad de Comunicación interna

Responsable de unidad de comunicación  Social

Enlaces de redes temáticas y Territoriales

Miembros CC
	Todo el año

	
	1.4  Fortalecer prácticas comunicacionales en la Oficina de la Coordinadora Civil
	1.4.1 Definidas las Políticas y manuales de funcionamiento para la efectividad de la comunicación interna  
	Nuevas prácticas comunicacionales incorporadas entre el personal aplicando los enfoques definidos.

	1.4.1.1 Manual de Comunicación Interna.

1.4.1.2 Normativa de Procedimiento de la Comunicación.
	Enlaces Nacionales

Responsables de unidades de comunicación interna y administración.
	Todo el año

	
	1.5 Visibilizar los criterios y propuestas de la Coordinadora Civil en función de la construcción de ciudadanía  fortaleciendo la  relación con los medios de comunicación. 
	1.5.1 Medios de comunicación social manejando los contenidos temáticos priorizados por la CC

1.5.2 Fortalecidas las capacidades de los miembros de la CC para incidir en los medios de comunicación social.
	· # de medios de comunicación exponiendo los temas de la CC

· Cantidad  de veces que aparecen en medios de comunicación escrito, televisivos y radiales criterios y propuestas de CC. 

· Criterios y mecanismos establecidos para la relación comercial con los medios de comunicación.

· # de redes incorporando en sus planes actividades de comunicación y mecanismos de relación con los medios.
	1.5.1.1  Elaborar y ejecutar política, estrategia y  política de comunicación y relación política con los medios de comunicación: visitas, talleres, envío de materiales, etc.  

1.5.1.2  Concertar convenios de colaboración con medios de comunicación privados: nacionales, locales y comunitarios. 

1.5.1.3 Definir un sistema de monitoreo a medios de comunicación (criterios de monitoreo, medios a monitorearse y sistematicidad)  
1.5.2.1 Realizar   intercambio entre miembros de redes para la  incidencia en los medios de comunicación social.


	Enlaces 

redes territoriales 

Enlaces Nacionales 

Enlaces de  redes temáticas, gremios y movimientos sociales.

Miembros Comisión de Comunicación.

Responsable  unidad de comunicación social. 
	Primer semestre

Todo el año


	OBJETIVO ESTRATEGICO
Nr. 2
	DESAFIOS/RETOS

(OBJETIVO ESPECIFICO)
	RESULTADOS ESPERADOS
	INDICADORES DE RESULTADOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA DE EJECUCION

	2. Fortalecer capacidades  de los miembros de la CC para apoyar la construcción de ciudadanía activa con enfoque de derechos.
	2.1 Contar con una membresía empoderada con el enfoque integral de derechos humanos, políticos, económicos, sociales y culturales, incluyendo los de

género, generacional, étnico y de personas con capacidades diferentes.


	2.1.1 Definido el marco conceptual integrador de los procesos de  formación, auditoria social e incidencia de los miembros de la CC.

2.1.2 Miembros de la Coordinadora Civil se apropian y aplican los diferentes enfoques conceptuales.

desarrollo local, enfoque de derecho, género, capacidades diferentes, étnico,  generacional, gobernabilidad, sostenibilidad, etc. 
	· Documento sobre el marco conceptual.

· Metodología e indicadores.

· Planes y proyectos de la CC y Redes incorporan enfoques. 

Al menos el 60% de los miembros de la CC asumen los enfoques.

6 mil documentos didácticos reproducidos.

Al menos el 50% de los miembros de la CC aplican los diferentes enfoques.
	2.1.1.1 Elaborar una propuesta de los  referentes conceptuales de la CC.

2.1.1.2 Debatir la propuesta conceptual en reuniones de las redes y de la CoCo.

2.1.1.3 Elaborar documento referido al marco conceptual de laCC.

2.1.2.1 Elaborar metodología e indicadores para la incorporación de los enfoques en las acciones de la CC.

2.1.2.2 Diseñar e imprimir el material didáctico que contiene el marco teórico los diferentes enfoques, incorporando los símbolos de identidad de la CC.

2.1.2.3 Capacitar a los miembros de la CC en la aplicación de los diferentes enfoque y marco conceptual consensuado.
	Enlaces Nacionales,  

Enlaces de Redes territoriales, redes especializadas y miembros de la Coco


	Primer semestre 

Todo el año

	
	2.2 Contar con una membresía de la CC informada, capacitada, activa, contribuyendo a la construcción de ciudadanía e,  incidiendo en políticas públicas.
	2.2.1 Formados los miembros de la CC ejercen auditoria social, e incidencia política y contribuyen activamente a la construcción de ciudadanía desde sus propias instituciones.  
	· 500 miembros  formados en al menos dos de los temas priorizados 

· Proceso formativo sistematizado.

· Uso de material didáctico producido sobre temas priorizados. 


	2.2.1.1 Definir la política  de formación de la Coordinadora Civil.

2.2.1.2 Planificación y ejecución del módulo de formación, contemplando los siguientes elementos básicos:

· Definición del público meta.

· Precisión de temas (diseño curricular).
· Definición de metodología que se desarrollará. 
· Preparación de la base material de estudio y didáctica.

· Diseño e implementación del proceso de convocatoria.

· Implementación de acciones de formación a facilitadores y a miembros de la CC. 

· Diseño e implementación del sistema de monitoreo y evaluación.

· Diseño e implementación del proceso de sistematización de la experiencia.

· Elaboración de estructura de costos.

2.2.1.3 Registro de derechos de autor (copyright) del proceso y los materiales producidos.
	Enlaces Nacionales 

Comisión de miembros de la CoCo para lo relativo a la formación.

Enlaces de redes temáticas, gremios, movimientos sociales y de redes territoriales.

Responsable de unidad de formación- capacitación y administración.   
	Primer semestre

Todo el año


POA CC 2007
	OBJETIVO ESTRATEGICO

Nr. 3
	DESAFIOS/RETOS

(OBJETIVO ESPECIFICO)
	RESULTADOS ESPERADOS
	INDICADORES DE RESULTADOS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA DE EJECUCIÓN

	3. Asegurar la sostenibilidad de las acciones políticas y estratégicas de la CC del 2007 y primer semestre del próximo plan estratégico.
	3.1 Apropiarse de la identidad y pertenencia como miembro de la CC.

Que las organizaciones miembros aporten, participen activamente y se vean representadas por las acciones de la CC.
	3.1.1 Miembros de la CC se identifican como tales.

(Identidad: naturaleza, misión, visión, estrategia, principios, referentes conceptuales)


	· Al menos un 50% de los miembros de la CC se han apropiado de la identidad.


	3.1.1.1 Diseñar e impulsar campaña que promueva la identidad de la membresía en la CC incorporando la documentación requerida.

3.1.1.2 Desarrollar actividades de socialización y discusión sobre la identidad de la CC sin menoscabo de la propia identidad institucional de los miembros.

3.1.1.3. Definir participativamente los roles de las instancias de la CC: Coco, gremios, redes temáticas y territoriales, comisiones, miembros, enlaces.

3.1.1.4 Elaborar reglamento interno de la CC, difundirlo para su conocimiento y capacitar para su cumplimiento. 


	Enlaces redes territoriales.

Enlaces de  redes temáticas, gremios y movimientos sociales.

Enlaces Nacionales 

Coordinadores de comisiones.

Responsables  unidades de comunicación interna y social. 
	Primer semestre

Todo el año

	
	3.2 Instancias de la CC se fortalecen y funcionan democráticamente. 
	3.2.1 CC se fortalece institucionalmente, amplia representación y profundiza democratización.
	· Se cumplen normas y reglamentos internos

· Se reincorporan  x % de sus miembros, crece la membresía en un %

· # de Foros, intercambios y talleres.

· # de actividades de multiplicación y trapazo de conocimientos adquiridos.


	3.2.1.1 Asamblea Nacional de miembros se reúne al menos una vez al año. 

3.2.1.2 Comisión Coordinadora precisa sus integrantes, se reúne ordinariamente una vez al mes y amplia asistencia de sus miembros al menos al 60%.

3.2.1.3 Reuniones de Redes-Coordinaciones territoriales con alcance departamental y de regiones autónomas al menos una vez cada dos meses.  

3.2.1.4 Se definen comisiones de trabajo que funcionaran en 2007, se fortalecen con incorporación de representantes de redes y organismos, elaboran plan en base a temas priorizados, establecen funcionamiento y equipo de coordinación.   

3.2.1.5 Desarrollo de Foros entre redes para análisis, intercambio de experiencias, elaboración de propuestas y posicionamientos alrededor de las temáticas priorizadas. 
	Enlaces Nacionales 

Miembros de la CoCo

Responsables de unidades de la oficina CC. 
	Primer semestre

Todo el año

	
	3.3 Tener una posición sobre la pertinencia de la personería jurídica de la CC. 
	3.3.1 Definida la posición de los miembros de la CC respecto a la personería jurídica de la misma.
	· Al menos una sesión con la CoCo donde se define la pertinencia o no de la P.J. 
	3.3.1.1 Consultar y debatir sobre personería jurídica y reformas a la Ley 147 con miembros de la CC.


	Enlaces Nacionales

Miembros de la CoCo 
	Segundo Semestre en marco de elaboración del P.E.

	
	3.4 Potenciar las oportunidades de avance tecnológico en información y comunicación para el desempeño óptimo de las acciones y actividades de la CC. 
	3.4.1 Actualizados los sistemas informáticos y de comunicación adecuados a las demandas tecnológicas y necesidades de la CC.
	· # de organizaciones miembros de la CC actualizadas en los sistemas de informática.


	3.4.1.1 Incorporar en los proyectos la adquisición de equipos técnicos que respondan a la demanda de la CC.

3.4.1.2 Capacitar a las redes en el uso de herramientas informáticos relacionadas con el accionar de la CC. 

3.4.1.3 Diseñar e instalar el archivo digital de toda la información e insumos que ha producido la CC.

3.4.1.4 Realizar intercambios de experiencias con organizaciones miembros o no de la CC que hayan desarrollado capacidades tecnológicas en comunicación e información.
	Enlaces 

Miembros de la CoCo

Responsables de unidades de comunicación interna y social
	Permanente

	
	3.5 Concluir la primera etapa de construcción de instalaciones de la CC y gestionar los fondos para segunda etapa.
	3.5.1 Concluida la primera etapa de la construcción de instalaciones de la CC y gestionados los fondos para la segunda y última etapa.
	Construida la primera etapa  de las instalaciones de la CC
	3.5.1.1 Asegurar escritura y demás documentos que garanticen propiedad de terreno de CC.

 3.5.1.2. Campaña de recaudación de fondos para la construcción.

3.5.1.3. Diseñar y construir la primera etapa de las instalaciones de la C.C.  tomando en cuenta las siguientes actividades:

· Contratación de  especialistas para diseño de plano y elaboración de presupuesto. Concurso. 

· Elaboración de listado de mobiliario, equipos y demás necesarios. 

·  Monitorear técnica y financieramente el proceso de construcción.
	Enlaces Nacionales

Miembros 

CoCo designados

Miembros CoCo
	Primer Semestre

Todo el año

	
	3.6 Contar con un sistema de monitoreo, planificación y sistematización.


	3.6.1 Diseñados e implementados sistema de monitoreo a planes y proyectos, e informes valorativos 2007 y planes del 2008.
	· Un documento del sistema de monitoreo,  planificación y sistematización del POA 2007
	3.6.1.1 Diseño e implementación del sistema de monitoreo del plan y proyectos 2007, desembolsos.  

3.6.1.2 Aplicar la metodología básica para sistematizar los proyectos o experiencias en la marcha del mismo, hasta su conclusión.

3.6.1.3 Elaborar y analizar informes (narrativos y financieros) periódicos del cumplimiento del plan y proyectos durante su ejecución y de resultados al finalizar el mismo.
	Enlaces Nacionales

Miembros CoCo

Responsable de administración CC
	Primer semestre

Todo el año



	
	3.7 Elaborar el plan estratégico de la CC para los próximos años. 
	3.7.1 Elaborado y concensuado entre miembros de la CC, el plan estratégico para el próximo período.
	· Un plan estratégico elaborado y consensuado.
	3.7.1.1 Elaborar metodología del proceso de elaboración del Plan Estratégico.

3.7.1.2 Coordinar y monitorear el proceso de elaboración del Plan Estratégico.
	Enlaces Nacionales

Miembros del a CoCo
	Segundo Semestre 

	
	3.8 Contar con los recursos económicos y financieros para cumplir con el POA 2007 y primera mitad del plan estratégico del próximo período.
	3.8.1 Gestionados los recursos  para  la  ejecución  del  POA 2007 y primera mitad del plan estratégico del próximo período.  
	· Garantizado al menos el  90%  del presupuesto que  requiere  el  POA  2007 y primera mitad del plan estratégico del próximo período.
· Informes mensuales de ejecución presupuestaria. 
* Al menos un 50% de los miembros de la CC aportan recursos financieros para el sostenimiento de la misma.


	3.8.1.1 Presentación de POA 2007 ante organismos de cooperación y gestión de recursos.

3.8.1.2 Formular proyectos que articulen temáticas del POA 07 y PE.

3.8.1.3 Presentación de Plan Estratégico CC ante organismos de cooperación y gestión de recursos.

3.8.1.4 Definir montos de aporte financiero de los miembros de la CC.

3.8 1.5 Diseñar plan de financiamiento complementario de la CC basado en venta de servicios, convenios de colaboración, apadrinamiento, socios.

3.8.1.6 Atender las auditorias solicitadas por los organismos de cooperación o las que implemente la misma CC. 
3.8.1.7 Definición de políticas y mecanismos para desembolsos, administración eficiente de recursos y contar con información actualizada de ejecución presupuestaria. 

3.8.1.8 Adaptar manuales administrativos-contables de la CC.

3.8.1.9 Capacitar a miembros de la CC sobre el uso de manuales administrativos-contables de la CC.

3.8.1.10 Desarrollar reuniones bilaterales o multilaterales con representantes de la Cooperación.  

3.8.1.11 Evaluación e informe de resultados del POA 2007. 
	Enlaces Nacionales

Miembros de la CoCo

Responsable de administración CC

Responsables de unidades de oficina de la CC con énfasis la unidad de administración. 


	Primer trimestre 2007 

Y ultimo trimestre del 2007
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